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RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 034/05

Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 28 de noviembre de 2005 por don …, identificado con DNI N° 06905411, contra la Resolución N° 064/05, su fecha 21 de noviembre de 2005, mediante la cual se declaró infundado el reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 1096206, recurso del que se corrió traslado a la aseguradora, siendo recibido por ésta el 22 de noviembre de 2005 y que absolvió con fecha 15 de diciembre de 2005;

Que, en forma resumida, el recurrente sostiene que en la Audiencia la aseguradora dio datos falsos, relativos a la fecha de reclamación y a que la enfermedad era pre-existente; que el informe del 11 de enero de 2005, del médico que lo atendió, menciona que el diagnóstico de hernia lumbar múltiple tenía dos meses de evolución, y que en otro informe indica que los fenómenos degenerativos inherentes a la edad del paciente no fueron causa de la enfermedad de la que fue operado; que no estando claro si las hernias fueron anteriores o a consecuencia del accidente, la duda debe resolverse a favor del asegurado; que debió someterse a la operación pues no podía esperarse más tiempo; que su médico es quien conoce su caso, y que la Defensoría pudo haber solicitado una evaluación adicional de la condición de su salud; 

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora absolvió el Recurso de Revisión presentado por el asegurado, en fecha posterior al plazo de 5 días hábiles dado por esta Defensoría, razón por la que tal absolución es improcedente por extemporánea;

Que esta Defensoría basó su Resolución no solamente en la declaración de las partes sino también en la documentación en el expediente;

Que conforme a principio indiscutido del Derecho de Seguros, corresponde a los asegurados probar la ocurrencia de los eventos asegurados, así como a las aseguradoras probar las exclusiones en las que sustentan el rechazo de los siniestros, pero que en el presente caso el asegurado no ha probado que el accidente le causó las hernias de las que fue operado ni tampoco él permitió una evaluación oportuna de su estado de salud, que determinara el origen de la condición física por la que hizo su reclamación; que no existen dudas en cuanto a la interpretación del condicionado de la póliza, que está vinculado a la reclamación, razón por la que no es aplicable el Art. 1401 del Código Civil; que esta Defensoría es de opinión que si ya no era posible una evaluación del asegurado cuando presentó su reclamación a la aseguradora, el 7 de marzo de 2005, después de efectuada la intervención quirúrgica, luego que hubieran transcurrido casi cinco meses desde el accidente, con mayor razón resultaría extemporáneo cualquier examen médico, cuando habían transcurrido nueve meses a la fecha en que presentó su reclamo ante esta Defensoría, el 18 de julio de 2005;

Que por lo antes expresado, esta Defensoría no ha encontrado que el asegurado haya demostrado que existen causales para revertir la decisión tomada originalmente, por lo que al amparo de lo dispuesto por los artículos 197° y 200° del Código Procesal Civil y los artículos 6° y 9° del Reglamento de esta Defensoría:

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 20 de diciembre de 2005

